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ORDEN de 31 de julio de 1971 po1' la que se dis
pone se cumpla. en sus- propios términos la sen·
tencla dictada por la Sala Tercera del. Tribunal
Supremo en recurso contencloso-administrativo se
guido entre don Eugenio Suárez Gómez y la Admi
nistración General del Estado.

Ilmo.' Sr.: En recursooontencJoso--administrativo mime
ro 16.050, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal SUPremo
entr~ don Eugenio Suárez Gómez. como demandante, y la Ad
ministración General del Eatado, como demandada., contra reso
lución de este M1n1ster1o de 16 de dlci-embre <le 1969, sobre
sancióh impuesta al interesado pOr el' Jurado de Etica Profe
sional Periodística, que ·acordó sUSpenderle durante doce meses
en el ejercicio de la profesión. ha reca.fdo sentencia· en 5 de
junio de 1971, cuya P<lrte <lJspooltlva literalmente dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interp~esto
por la representación procesa.l de don Eugenio Suárez Oómez
contra la Adnrln1stracj.6n, debemos declarar y dec1a.ra.mosnuIa
de pleno dereeho la resolución del Ministerio de Información
y Turismo <le 16 <le <lJclemoce <le 1969, recalda en el expedien
te 752/69 en alzada Interpuesta contra """"luclón del Jurado
de Apelación de Etiea Profe81onalP-eriodistica de fecha 18 de
junio de 1969, f desestimar como deaest1mamosél resto -de
las pretensiones del actor, por estar ajustadas a Derecho las
actuaciones a.<tministrativas y el fallo dictado por el referido
Jurado de Apelación; sin hacer especial -eoll9ena de las costas
de este recurso .. ninguna, de las partes.

ORDEN de 22 de julio de 1971 por la que se disw
pone se cumpla en sus prOpios términos la sent€1l
da dictada por la Sala T8I'cera del Tribuntzl
Supremo en recurso contencioso w administrativo
seguido entre dona Angela Ubreva y otros 11 la
Administración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso.· a<inünistratlvo núme
ro 13.568/69, seguido ante la 8aJ.a Tercera del Trib1Ulal Supremo
entre doña Ang~la Ubrevay otros. como demandantes, y la
Administración General del Estado. como demandada. contra.
acuerdo del Director de la Escuela Oficial de Cinematograi!a
de 2 de diciembre de 1968, por el que se publicó la lista. ~81
de a<:im1tidos a las pruebas de ingreso pa.ra la ~al1dad
de Dirección en la citada Escuela, ha recaído sentencia en 2 de
julío de 1971, cuya. parte dispositiva l1teralmente dice:

«Fallamos: Que debemos· decretar y decretamos la nulidad
de actuaciones administrativas que han dado lugar al pr-esente
recuniO contenc10s0-admin1strativo número 13.568 -de 1969, mter·
puesto pOr el Procura<lor de los TribunaJea don José Barre1ro
y Metro, -en nombre y representación de dofla _Angela Ubreva
Amór don Enrique Retuerto de la Torre. don Carlos Alvarez
RodriglteZ. don Miguel Cordoni Barrélro, dón José Maria- Ca
rrero Ber.mÚdez y don Alfonso Nüfiez-Flores Parras, contra
la resolución desestimatoria pOr allendo a<lministrativo d.el re
curso de reposición interpuesto contra la resolución de 2-de
diciembre de 1968; dictada por el Director de la Escuela de
Cinematoerafia, por la que se publicaba la lista d& admitidos a
Ingreso en la referida Escuela Sección de _Direcc16n, retrotra
yendo dichas aetuac10nes al momento en que po,r el Tribunal
examinador correspandiente se debe elevar propuesta. de los
opositores, una vez califieado- el cuarto ejercicio, con arreglo
a las normas legales -y reglamentar1a8 _que a dicho Tribunal
le fueton wpuest&s; sin hace-rexpre&& condena' de coata&

Asi por esta nuestra sentencia, que' se pUblicará. en el «Bo
letín Oficlal <te! EstadOlf e insertará en la «Oolecdón Legisla
tiva», 10 pronunclamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud.. y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 103 y 105. apartado a), de la Ley de- 2'1 de diciembre
de 1956, reguladora <le la juIisdlcclón conteneloo<>-a<lministra;'
tiva, este M1nisterio ha tenido a. bien <llaponer que se cumpla
en sus propios téI1D.ín08 la referida sentene1a-. publicándose el
fallo en el «BoIetln Oficial <Iel Estado».

Lo Que comunico a V. l. Para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a. V. 1, muchos afias.
Madrid,' 22 <le julio de 1971.---P. D., el Subsecretario, Her·

nández Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Ihformación y Turismo.

DE
MINISTERIO

INFORMACION y TURISMO

1 Ae:i por esta nuestra sentencia, que se publ~cará en el «Bo-

l
· letín Oficial del Estado» e mse-rta.rá en la «ColecdóD Legisla

tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Fn su virtud, Y' en cumplimiento de lo dispuesto en los
articulos 103 y 105, apartadO aL de la Ley de 27 de diciembre
de 1956 reguladora de la jurisdicción contencios<>-administra
tiva este Ministerio ha tenido a bien <Usponer que se cumpla
en ~us propios términos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el «Boletin OfIcial del Est-ade».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 31 -de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario. Her

nández Sampelayo.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Información y Tul·j¡;mo.

RESOLUCION de la Dirección General de Promcr
dón d8l Turismo pOr la qU( se concede el título
de «Libro de Interés Turístico» a la obra «Los
vínos de España», de la que es autor Jesé del
Castillo y otros, publicada p01 «Proyección Edito-

. rial, S. A.».

Vista la tnstancia presentada por don Gabriel Oarcía-Valen
:tuela Quimón, Consejero Director de «P1'Qyección }!}ditolial, 80
c1edad Anónima», sol1citando se declare' «Libro de. Interés Tu
rístico» a la obra «:Los vinos de Espafia», de la que son
autores José del Castillo y otros, y' de acuerdo con los informes
preceptivos emitidos en cumplimiento de la Oroen ministerial
de 10 de julio de 1965, ,

Esta. Dirección General ha tenido a bien conceder el tltulo
de «Libro de Interés Turístico» a- la obra anteriormente men
cionada.

Lo que se-hace público a todos los efectos.
Madrid. 3 de septiembre de 1971.-EI Director general, Bassols

Monserrat..

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 7 de Sflptiembre- de- 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 19 de
abra de 1971. dictada por la Sala Cuarta del Tri·
bunal Supremo.

Dmo. SI..: En el recurso conte-ncioso-adminístrativo que pen4

de ante la sala en única instancia, entre don Francisco Otero
Sueiro, recurrente, representado por el Pl"OCuradordon Cristóbal
sanjuán González, bajo la direc<"jón del Letrado don Alvaro
Boto Bqrgos; y la Adnl1n1strac16n. Qelleral del Estado, deman~
dada, y en su nombre el representante de la misma; contra
resolución del Ministerio de la Vivienda de 24 de mayo de 1966.
sobre sanción, se ha dictado el 19 de abrU de 1971 sentel'\Cla,
cuya parte dispositiva d1ce:

«Fallamos: Que desestimando el recurso illterpues~o por la
representación de don Francisco -Otero Sueiro. debemos declarar
como declaramos váJida y Bllbsistente por estar afectada a de
~o la resolución dictapa por el Ministerio de la Vivienda el
doce de julio de mil novecientOs sesenta y cinco, asi como la
denegatoria del recurso dereposlclón de vei.nticuatrq- de ~yo
<re mil novecientos sesenta y seis a virtud de las cuales se san·
clonó al recurrente cOn la multa de cien mil pesetas. y a la
restauración de los p:lsos referidos al estado en que fueron
proyectados y aprobados, según se expresa en mencionada reso

. lución ; sin imposición de costas.
Así por esta lluestra sentencia, que se publicaré. en el «Bo

letín Oficial del ltstadOj e insertará en la «Colección Leg1slati~

va» lo pronunc1am.os, mandamos. y firmamos.~osé Malia. Cor
derQ.-Pedro Fernández.-Luis Bermúdez,-José de Ollves.-José
Trujillo.-Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues..
to en el articulo 103 y Biguientes de- la Ley Regula<lora de la
Jur!Bd1cción Contencíoso.-Admirlistativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para.·BU conocimiento y efectos.
D1Qsguarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 7 de septiembre de 1971.-P. D.. el Subsecretario.

Traver y AguUar.

lImo, Sr. Dírector general del Instituto Nacional de la Vivienda.


